
ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE
ACCIONISfAS DE LA COMPAÑiA CEE S.A., CELEBRADA EL I3

DE FEBRERO DE 2015.

En lá ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los trcce días del
mes de Fobrero d. dos m¡l qu¡nce, . les once hoEs, en el local social de
la Compañ¡a CEE S.A., ubicádo en la calle Carchi # 601 y Ouisqu¡s,
domic¡lio pr¡ñcipal de la compañiá, se constituye el señor Doctor Ca¡¡os
Muñoz lnsua, en su calidad de Gerente y representante lega¡ de
Plantyagua S.4., prop¡étár¡a d6 uñ m¡l quinignt¿s s.s6nla y dos ácc¡on.s
ordi¡arias y nom¡nátiva§ de cuarenta centavo§ de dólar de lo§ Estado§
Unidos de América, cada una, de ¡a compañ¡a CEE S.4., cod derccho a un
mi¡ quinientos sesenta y dos votos; el señor Ca.los iruñoz Gállardo,
propietario do un m¡l qu¡nient¡s sesonte y lres ácc¡ones ord¡narias y
nom¡nat¡vae de cuarcnta céntavos dé dólar de los E§kdos Un¡do§ de
Amér¡ca, cada una, de la compañía CEE S.A., con derecho a un mil
quin¡entos seseñta y bes votos; y, la señoh Roxana Muñoz Gallardo,
propielar¡á de un mil qu¡n¡enias sesenl¡ y t¡os accionés ord¡nar¡ás y
nominativas dé cuareñrá csñr¡vos d. dólar d§ los E§tado§ Unido§ de
Amár¡ca, c¿da una, d€ la compañi¡ CEE S.A., con derccho a un mil
quiñiéntos 3*éntá y tres votos; y como rep.esentante del señor Ráfael
iltuñoz Galla.do, propietano de un mil quinient §-sesént¿ y dos ácc¡oñes
ord¡naries y nom¡nar¡va§ de c¡¡ar.naa cent vo§ de dólar de los Estados
Unidos dé Amér¡ca, cada una, de la compañía CEE s.A.! con derecho a un
mil quinientG sesenta y dG votos, presenl¡ñdo la cerlá pod.r q!é se
adjunta a la presente acta.

Como se encuentrá reuñidá la totalidad dél cap¡ta¡ soc¡al pagado de la
Compañia CEE S.A, se decide consütuirsé én Junta Generál Ordinaria de
Acc¡onislas, al iénor de lo prevBto en e¡ árt¡culo 238 de la Ley de

Porresolu.ión unánimo do los presentes, que repr*entan la totalidad d6l
cap¡tal pagedo, pros¡do l. Junta, en cal¡dad de Presidénto Ad-doc, la
señora Roxana Muño2 G.llardo, y actua como Secreta¡iá lá Géréñte
General de la Compañ¡á, esto ee la compañÍa Versumo S.A., por lá
interpuesta peEona d. ru Gerénté Géneral doctor Cárlos Muño2lñsua.

La Pre§identé dispone que la secretaria, por ¡á intsrpúestá péEona de su
reprcsentante legal, proceda á la loctuÉ del Orden del Oía. El Se.retar¡o,
por Ia interpuesla pé6oná s. su répresentante lega¡, luego de dar
cumpl¡miento e ¡o previsto .n 6l árticulo 239 dé la Ley de Compañias,
men¡Iiesta quésl Orden dél Df. és élsigu¡ente:

l'.- Conoc€r y rosolver coñ respecto al ¡nfomé del adminBtrador y del
Com¡5ar¡o P¡¡ncip¡l de la co¡np¡ñ¡a CEE S.A.



lnmédieiám.nte se pasa a conocer el primer puñto del Oden del Diá.
Hace usó dé la pelábra la áccionisla y Pres¡dente Ad Hoc señora Roxa.a
iluñoz Gállárdo y él.va a moción la s¡guienle propuesta: "Clue se apruebe
el informe preséniádó por la Gercnle Géneral, por la interpuesla peBona
de su representañlé legáli qu. sé apruébe él informe presenlado por el
Comisa.¡o Pri¡cipal de la compáñi., señor Rob¿rt Jéreoo Ceruantes
cilsesi y que se declaren Et¡l¡c.das todás l.§ áctúácionés héch.s háslá
el momento, a nombre de CEE S,A. por los repr*entántes légales
actuales de la Compañia, por cuanto han beneli.¡ado a 16 interes* de
cEE S.4.."

La Pr€idente de la Juntá Génerál con§ultá a los asisterte§ s¡ €xisl€
alguna suqerencia sobre ¡a moción expuesta u otra mocióñ áltehat¡va
para que sea considerada; y como n¡ngún asistente desea intedenir,
disponé qué le Sécrelar¡o, por le ¡nterpuest¡ pérsone de su represenfante
leg¡¡ áctuánté, pro.éda á tomarvolac¡ón.

Lá Secretario, por la intérprésra per§or. de §ú repre§éñt ñté legal
actuante, informa a lG comparéc¡ent* que lG votos blancG y las
abstenc¡ones se suma¡án á la mayoria de votos s¡mples que se compute
eñ lá votác¡ón, y qüé al moménto dé voiár no procéde plánt.ar
modificac¡ón a la moc¡ó¡; e, inmediatamente, p.ocede a llañar a los
ác6¡onista3, pororden alfabético, pidiendo que coBisnen su voto en alta
vozy de manera queseá oido y entendido portodos.

2".- Conocer y resolver con r*pecto a los esiados fináncieros de la
coñpáñ¡a CEE S,A. correspond¡etrt* al éjercic¡o del .ño 2014, y sobré él
déstino de las utilidades, en caso de haberla3,

3'.- Des¡gnar Presidente y Gerente Genér¡l de la comP.ñi. CEE S.A. por
élpériodo de dos años. y dos ComBariG de la comp.ñ¡a CEE 5.4. porel

Un. véz lé¡do 6l Orden del Día, la Junta General lo aprueba por
unaniñ¡dad, esto és, por seis m¡l doscienlos cincuenta votos a favor,
correspoñdiént s a h rot¡l¡dad del capiral pagado,

En ral v¡rtud, la Junta General apruebá lá moción con el voto favoreble de
todos los áccion¡stás qué réprcsénián se¡s ñil dosciéñtos c¡.cuenta
votos, correspondiént* a la total¡dad de capital pasado,

Se de¡a constancia dé que,6egún lo Expussto, en osté procéso ño h.n
votado ¡n¡embros dé los órganos administat¡vos, dé tiscali¿ac¡ón o
adm¡n¡stradores en general,

lnmed¡atamente se pasa a co.ocer el segundo punto del Orden del D¡a.
Toñ. ¡. palabÉ le áccion¡sta v Pres¡denie Ad Hoc señorá Roraná iruñoz
Gallardo y eleva a ñoción l. sigu¡énté propuéslá: "Qué hab¡éndo
conoc¡do todos los accionistas el Balance Géneral, el Balance de
Résullados o Estado de Pérdidas y Ganancias, con sus respectivos



an.xos yd.talle§ contablés réfercntB a¡ejercicio financiero d.laño 2014,
se decla.arc aprobados dichos estedos financ¡.rG del año 2014, y
hab¡endo ex¡stido una pé.dida de t 707,84, no cabe resolver nada con
respeoto a utilidades."

La Presidenle de la Junta Genéral coGulta a lG asisrentes si éx¡st€
alguttá suge.encia sobre la mo6ión expueste u olre moc¡ón alle.nátiva
para que seá consid¿radei y como ningún asistente desea ¡nteNenir,
d¡sponé qu.la S.cretar¡o, por la interpu*ta peBona de su representántá
legalactuante, procedaatomarvotación.

La Secreta.io, por la ¡nterpuesta peÉona dé sü representante legal
aotuanie, informa a ¡os comparc.¡éntes que lo5 votos blancos y las
absteñc¡ones so sumarán á la ñayor¡¡ de votG s¡mples que se compute
éñ ¡á vot¡ciór, y que al momento de votar no procede plarte¡r
modificación a la moción; e, inmed¡át m.nle, procede a llamar a los
a6.ionistas, porordsn alfabálico, pid¡endo que cons¡gnen su voto en ali¡
voz y de manera qué §ea oido y entendido portodos.

En lál virtud, la Juntá Generalaprueba la moción con ol voto fávoÉble de
todos los accion¡stas que representan sé¡s ñ¡l do3c¡entos cincuent
votos, corrcspondienies e l¿ tot¡l¡dád de c¡pitalp¡gado.

Se dejá constánc¡a d. qre, según lo expuesto, en éste proceso no han
votado miembros de los órgános edm¡n¡st.at¡vos, de l¡scaliación o
adm¡nistrador* en seneral.

lnmediatañente se pasa a conocer el tercer punto d.l Orden del Dia.
Sol¡cita la palábrá Iá .ccior¡sta y Pres¡dente Ad Hoc señora Roxana
Muñoz Gall¿rdo y eleva a moc¡ón lá s¡gui.nte propu*ta: ..aue se ¿túá
Pres¡doñté dé CEE S. A,, a tá compañíá PLANTYAGUA S. A. por et
péríodo de dos años, qué §e conta.án a partir dé ta ¡nscripción det
respectivo nombrem¡ento en el Registro Marcantili,que se etüa Gér.nte
Generel dé CEE S, A,, a la compañia SOCIEDAD ANONTMA TRES A, por ét
periodo dé dos añG, que se cohiárán a partir de la inscripción del
respectivo noñbramiento en el Rég¡sho Mercantit; y que sé reetija como
Com¡sar¡o Pr¡nc¡pal al señor Rob.rt JéEon CeNántés G¡tsés y que 3e
élie como Com¡sa o Suplenté al séñor Eduardo Tenettá Duque, por et
p.r¡ododé dos años que se conraráñ. partirde ta presonie fecha.,,

La Pres¡dente dé la Juntá General consulte á los asistentes si existe
alquna suqerencia sobrc la moc¡ón expu.sta u otra moción atternativa
paE qué s.. coñ§¡derada; y como ningún á§isterte desea inteNenir,
disPoná qué la Sécrctario, por la interpuésl¿ per§on. dé su represéntañté
l.gal¿ctuánte, proceda a tomar vorac¡ón.

L. Sécrétario, por la inte¡puesta pérco¡a de su reprcsenknie legal
actuante, informa á los comparecientés qué los votos blancos y las
abslenc¡oñes s¿ sumárán a l. ñayoría de votos simples qoé sé coñpúte
én la vot¡ción, y que al momento de voiar no procéde pl¡ntear



modilicac¡ón a la rnoción; o, inmediaiamente, procede a llañar a lc
eccionistas, por orden ¡lfábár¡co, pidiendo que cons¡gneo 3u voto éñ a[¡
voz y de manera que §ea ofdo y entendido portodos.

En tal virtud, la Juniá Ggnérál aprueba la moción con elvoto f.vor.blé d.
rodos los accion¡sta§ q¡¡é r.prosentan §eis mil doscientos ciñcuent¡
voto§, correspondieñt€ á la tolál¡dád dé cepital Pagado-

Sé d.¡á constancia de que, según lo expuesto, en .sté Proceso no han
voiádo m¡embros de los órganos adñin¡sfativos, dé ñscalizac¡ón o
adñinislredorcs en generat.

No hebiendo otro asunto que tratar, la Presidánt dispone un receso paE
la elaborac¡ón del ach r*pect¡va.

se réinstala lá sesión con la ,inal¡dad de escuch¡. ¿ la S.c¡.i¡ria, por la
intérpuésta peGona de su .epresentante lesal, e. l¡ léciurá dé lá presenté
actá, lá misma que es aprobada por una.imidad, esto es por §ei§ ñil
dGcientos ciñcu€nta votos a fevor, correspondie¡tes a la totalidad del
capital pagado, y, para constanc¡e f¡men todos los comparccientes.
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SEÑoR REPRESENÍAME LEGAL DE u CoMPAÑiA

¿la 9 a.
GUAYAOU L. REPL]BUCA DEL ECUADOR

YO, RAFAEL EDUARDO MUÑOZ GALLAROO, CON CEDUL¡ DE CIUDADANIA
N' 09¡4635964 PoR EL P

S JLIFíD CAs ViGENTES
EN U REPÚAUCA DEL ECUADOR,

RIC' MACóN V,¡ POR

JUNTA GENERAL DE ACCONTAS OE U COMPAÑIA CUYO
COÑfINUACIóN. OlE SE CEEBRARA EN U FECHA ÓUÉ PB

M,;"¿ G^..^---
COMPAÑIA DE I.AQI,JE SOYACCION]STA:

T:".^-^

CE á S A
FECHA DE LA.JUNTAGENE

CÉDUu DE Cr!DADANTa N' 09446 3596.4

43 B< -F¿.!2..- 5¿ >r \s
NúMERo oE AccloNEs NoMrNAT|VAS, oRDtNARtas, pacaDAS, euE
MECORRESPONDEN:

4 SCZ
PAFA CONTANCIA. F]FMÓ U PFE5ENE CAMA PObÉR, EN
our ACoNTINÚAC óNoftaMINo: Lr,* /oG¡.,I E, T.A-,*:, L,s


